
 

 
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Previo a resolver la solicitud de terminación aportada por el apoderado de la parte 

demandante Dr. José Daniel Ríos y por el demandado Heiner Oswaldo Pachón 

Rodríguez, se le informa al apoderado antes mencionado, que aún no es posible 

proceder con la terminación, teniendo en cuenta que a la fecha de la solicitud de 

finalizar el proceso se evidenció una inconsistencia por parte del cajero pagador, sin 

haber dineros a la fecha para el presente proceso, pero a la vez se le pone en 

conocimiento que a dicha situación se le dio trámite, según constancia visible en el 

PDF 10 cuaderno digital de medidas, en consecuencia de lo anterior se encuentra el 

Despacho a la espera de recibir la respectiva consignación de los dineros retenidos 

por el cajero pagador al demandado, para poder proceder con la terminación del 

proceso por pago total de la obligación. 
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 JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 
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